
SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, para revisar la demanda. Se deja 

constancia que revisada la página Web del Registro Nacional de Abogados, el apoderado 

judicial de la parte actora, registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 14 de marzo de 2023.   

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 693 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE – P.H. 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

RADICACIÓN: 7600140030112023-00197-00. 

  

Al revisar la presente demanda ejecutiva, propuesta a través de apoderado judicial por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL EL BOSQUE – P.H., contra BANCO DAVIVIENDA S.A., 

observa el despacho que no reúne los requisitos legales exigidos en el Código General del 

Proceso y Ley 2213 del 2022, por cuanto:  

  

1. Deberá indicarse bajo la gravedad de juramento, en donde reposa y en cabeza de quien 

se encuentra el original del título aportado como base de recaudo ejecutivo. 

 

2. Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante debidamente actualizado, el cual no debe de exceder de un mes desde su 

expedición. 

 

3. Deberá aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, toda vez que pretende 

cobrar cuota Ordinaria de administración del mes de junio de 2020, cuando esta no se 

encuentra estipulada en certificado expedida por la administradora del CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL BOSQUE – P.H. 

 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el artículo 90 de la norma ibidem, el 

Juzgado    

  

RESUELVE:  

  

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados.  

 

2. Se reconoce personería al abogado (a) YAMILETH HERNANDEZ FLOREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.901.509 y T. P No. 212.772 del C.J.S. para 

que actúe en calidad de apoderado (a) de la parte demandante, de conformidad con el poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE   

La Juez,  

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Informando que 
de la revisión efectuada al aplicativo Lupap1, se corrobora que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado en la comuna 18 de esta ciudad. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 15 de marzo de 2023. 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
AUTO No.713 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: ALEXANDRA GARCIA GUZMAN  

DEMANDADO: DIANA GONZALEZ LOBATON  

 RADICACIÓN: 760014003011-2023-00199-00 

 
Efectuado el examen preliminar y obligatorio a la anterior demanda, observa este despacho que 

por el domicilio de la demandada (comuna 18) y la cuantía del asunto – mínima cuantía-, en 

consideración a lo previsto en acuerdo No. CSJVR16-148, del 31 de agosto de 2016, modificado 

por acuerdo No. CSJVAA19-41, del 3 de abril de 2019, del Consejo Superior de la Judicatura, 

Seccional Valle del Cauca, se tiene que al Juzgado 3° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, quienes tienen el conocimiento privativo de esta acción. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por corresponder el asunto (comuna 18) al Juzgado 

3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, conforme el acuerdo No. 
CSJVR16-148, del 31 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura, 
Seccional Valle del Cauca.  
 

2. REMÍTASE la demanda a la Oficina de Reparto de la Ciudad, para que la repartan al 
JUZGADO 3° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali.  
 

3. CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La juez, 

 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 

 

1  
 
 
 
 



   

 

MY 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co  ; no aparece sanción disciplinaria 

actual en contra de  CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1088251495 y la tarjeta de abogado (a) No. 178921. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 7 de marzo del 2023. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.596 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:   HELMER OSORIO 

RADICACIÓN:    7600140030112023-00200-00 

 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva, propuesta a través de apoderado judicial por 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., en contra de HELMER OSORIO, observa el 

despacho que no reúne los requisitos legales exigidos en el Código General del Proceso, y 

Ley 2213 de 2022, por cuanto:  

 

 

1. Debe acreditar la calidad atribuida a Karem Andrea Ostos Carmona, pues no consta 

en el expediente certificado emitido por la Superintendencia Financiera o nota de 

vigencia del poder conferido mediante escritura pública No. 5986 del 25 de 

noviembre del 2019, donde pueda verificarse la condición de apoderada general de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. Lo anterior conforme a los numerales 1 

y 2 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el artículo 90 de la norma ibidem, el 

Juzgado   

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

    LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Informando que 
de la revisión efectuada al aplicativo sitimapa, se corrobora que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado en la comuna 5 de esta ciudad. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 10 de marzo de 2023. 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
AUTO No. 652 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: JHON JAIRO MEDECIS DORADO  

 RADICACIÓN: 760014003011-2023-00202-00 

 
Efectuado el examen preliminar a la presente demanda ejecutiva, observa este despacho que 

por el domicilio del demandado (comuna 5), y el valor de las pretensiones a su presentación - 

mínima cuantía-, en consideración a lo previsto en acuerdo No. CSJVR16-148, del 31 de agosto 

de 2016, modificado por acuerdo No. CSJVAA19-41, del 3 de abril de 2019, del Consejo Superior 

de la Judicatura, Seccional Valle del Cauca, se tiene que es el Juzgado 10 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, quien tiene el conocimiento privativo de esta acción. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda, por corresponder el asunto (comuna 5) al Juzgado 10 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, conforme el acuerdo No. CSJVR16-

148, del 31 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura, Seccional Valle. 

 
2. REMÍTIR la demanda al Juzgado 10 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

a través de la Oficina de Reparto de esta Ciudad, por ser de su competencia, una vez 
ejecutoriada la presente providencia 

 
3. CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La juez, 

 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, para revisar la demanda. Se deja constancia 

que revisada la página Web del Registro Nacional de Abogados, el apoderado judicial de la 

parte actora, registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de marzo de 2023 

 
MARILIN PARRA VARGAS 
SECRETARIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N°715 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ASUNTO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

 DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA: ALEJANDRA OSORIO SANCHEZ 

RADICACIÓN: 76001-40-03-011-2023-00206-00 

 
De la revisión de la presente solicitud de DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEL BIEN COMO MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, formulada a  

través de apoderado judicial, observa el despacho que no reúne los requisitos legales 

exigidos, por cuanto: 

 

1.- Tratándose de un bien sujeto a registro, deberá acreditarse tanto su propiedad como la 

garantía prendaria, por lo que es necesario aportar el certificado de tradición correspondiente 

al vehículo de placa HZU218. 
 

En consecuencia, el Juzgado. 

RESUELVE 
 

 

1.- DECLARAR INADMISIBLE la presente solicitud y conceder a la parte actora el término 

de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados, so pena del rechazo. 

 

2.-  Reconocer personería al (a) abogado (a) CAROLINA ABELLO OTALORA identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No. 22461911 y la tarjeta de abogado (a) No. 129978 para 

que actúe en calidad de apoderado (a) de la parte demandante, de conformidad con el poder 

conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 
LAURA PIZARRO BORRERO 

 
Estado No. 51, marzo 23 de 2023 



MY 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co; no aparece sanción disciplinaria 

alguna contra  MARTHA LUCIA FERRO ALZATE identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 31847616 y la tarjeta de abogado (a) No. 68298. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 13 de marzo del 2023. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.669 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: FINESA S.A.  

DEMANDADO:   LINEA DIESEL S.A.S 

                            YULIETH BETANCUR GARZON 

RADICACIÓN:    7600140030112023-00209-00 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva, propuesta a través de apoderado judicial por 

FINESA S.A., en contra de LINEA DIESEL S.A.S. y YULIETH BETANCUR GARZON, 

observa el despacho que no reúne los requisitos legales exigidos en el Código General del 

Proceso y Ley 2213 de 2022, por cuanto:  

 

1. Existe falta de claridad en los hechos 1 y 2 de la demanda, respecto del valor inicial 

del crédito suscrito entre la demandante y los demandados, pues inicialmente refiere 

se trata de $ 42.990.000 y posteriormente $48.807.000, situación que contraria el 

numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Existe falta de claridad en el hecho 2 de la demanda, respecto del número del pagaré 

objeto de cobro, pues inicialmente refiere se trata del pagaré No. 100200772, 

situación que contraria el numeral 5 del artículo 82 ibidem.  

 
3. Refiere hacer uso de clausula aceleratoria desde el 2 de mayo de 2022, no obstante, 

en la pretensión 2 de la demanda, solicita la ejecución de intereses por mora desde 

el 1 de mayo de 2022, es decir, a partir de una fecha anterior a la data de 

vencimiento del título ejecutivo. Hecho que incide en el numeral 4 del mentado 

canon 82 del C.G. del P.  

 

4. Como quiera que se aporta copia escaneada del título valor, conforme al artículo 

245 del Código General del Proceso, deberá indicar en la demanda donde se 

encuentra el original y la persona que lo tiene en su poder. 

 

5. No se acata lo previsto en el inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en tanto 

debe acreditar la fuente de la cual extrae la dirección electrónica del demandado 

 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el artículo 90 de la norma ibidem, el 

Juzgado   

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

 



MY 

 

2. Se reconoce personería a MARTHA LUCIA FERRO ALZATE identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 31847616 y la tarjeta de abogado (a) No. 68298, para 

actuar en el presente, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

    LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 
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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co; no aparece sanción disciplinaria actual 

contra JORGE SAMIR AMARILES RONDON identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

94530195 y la tarjeta de abogado (a) No. 169989. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de marzo 

de 2023. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

Auto No.720  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 

      Y TECNOLOGICOS “COOPTECPOL” 

DEMANDADO:    LUZ ELIANA HENAO QUINTERO 

RADICACIÓN:     7600140030112023-00212-00 

 

 

De la revisión efectuada a la presente demanda ejecutiva, observa el despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 82 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, por cuanto:  

 

1. Dado que el poder aportado cuenta con firmas escaneadas, debe dar cumplimiento a lo 

reglado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es, aportar el mensaje de datos 

mediante el cual se otorgó, es decir que deberá demostrarse que fue remitido o enviado 

desde la dirección del correo electrónico del demandante.  En caso de que no se haya 

conferido mediante mensaje de datos deberá cumplir con los requisitos exigidos en el 

Código General del Proceso para este tipo de documentos. 

 

2. Existe imprecisión y falta de claridad en el escrito de demanda más precisamente en el 

acápite V. PROCEDIMIENTO - CUANTIA Y COMPETENCIA, en el cual se indica una 

dirección de domicilio diferente de la demandada, a la mencionada en las notificaciones. 

Situación que contraria lo establecido en los numerales 5° artículo 82 del Código General 

del Proceso.  

 
 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el numeral 1° artículo 90 de la norma ejusdem, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


MY 

SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva. Informando 

que de la revisión efectuada al aplicativo lupap.com –Cali- se corrobora que el domicilio del 

demandado se encuentra ubicado en la comuna 5 de esta ciudad. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 14 de marzo del 2023. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  
Secretaria 

 
AUTO No. 691 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDGAR BEJARANO 

DEMANDADO:   MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ 

RADICACIÓN:    7600140030112023-00214-00 

     

Efectuado el examen preliminar a la presente demanda ejecutiva, observa este despacho 

que por el domicilio del demandado (comuna 5), y el valor de las pretensiones a su 

presentación -mínima cuantía-, en consideración a lo previsto en acuerdo No. CSJVAA19-

31, del 3 de abril del 2019, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 

Valle, se tiene que es el Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

quien tiene el conocimiento privativo de esta acción. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por corresponder el asunto (comuna 5) al 

Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, conforme el acuerdo 

No. CSJVAA19-31, del 3 de abril del 2019, del Consejo Superior de la Judicatura, Seccional 

Valle. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda al Juzgado 10° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, a través de la Oficina de Reparto de esta Ciudad. 

 

TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La juez, 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 



SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, para revisar la demanda. Se deja constancia 

que revisada la página Web del Registro Nacional de Abogados, el apoderado judicial de la 

parte actora, registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

14 de marzo de 2023.  

 

MARLIN PARRA VARGAS 

 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 685 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE:          MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: ALVARO DAVID OTERO MORENO 
RADICACION: 7600140030112023-00216-00. 
 

De la revisión de la presente solicitud de DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEL BIEN COMO MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, formulada a 

través de apoderado judicial por MOVIAVAL S.A.S. contra ALVARO DAVID OTERO 

MORENO, observa el despacho que no reúne los requisitos legales exigidos, por cuanto: 

 

1.- Tratándose de un bien sujeto a registro, deberá acreditarse tanto su propiedad como la 

garantía prendaria, por lo que es necesario aportar el certificado de tradición 

correspondiente al vehículo de placa OSD74F. 

 

En consecuencia, el Juzgado. 

 

Encontrándose reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR INADMISIBLE la presente solicitud y conceder a la parte actora el término 

de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados, so pena del rechazo. 

 

2.- Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte actora al abogado JUAN 

DAVID HURTADO CUERO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.130.648.430, con 

T.P. 232.605 del CSJ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 

 
 

XER 



SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, para revisar la demanda. Se deja constancia que 

revisada la página Web del Registro Nacional de Abogados, la apoderada judicial de la parte 

actora registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de 

marzo de 2023. 

 

MARLIN PARRA VARGAS   
 SECRETARIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°754 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ASUNTO: APREHENSIÓN Y ENTREGA 

 DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S 

DEMANDADA: JHON HEDIER AVILES MURCIA 

RADICACIÓN: 76001-40-03-011-2023-00217-00 

 

Encontrándose para estudio la presente solicitud de DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN COMO MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, 

formulada a través de apoderada judicial, observa el despacho que no reúne los requisitos legales 

exigidos, por las razones que en adelante se entran a explicar: 

 

Del estudio realizado al título ejecutivo base de ejecución, se logra observar que el mismo ha 

perdido vigencia, al sobrepasar el término previsto en el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 

2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, es decir un mes 

desde la inscripción del inicio de la ejecución en el respectivo formulario, requisito novísimo para 

el caso de las garantías inmobiliarias, y que para el caso en cuestión tiene una data superior a un 

mes. (FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 04/02/2023 10:40:47). 

 

Lo anterior cobra firmeza según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 400 de 2014 

concomitante el artículo 12 del Decreto 1676 de 2013, donde se advierte que, para iniciar el 

proceso relacionado con la garantía mobiliaria es necesario la inscripción de un formulario de 

ejecución, el mismo que constituye título ejecutivo:  

  

“Artículo 30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de iniciar el procedimiento de 

ejecución y pago de la garantía oponible mediante inscripción en el Registro de Garantías 

Mobiliarias previsto en los artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado 

deberá inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información:  

 

… El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías 

Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de 

notificación del inicio de la ejecución”. 

 

Es por ello que, en su defecto se debió realizarse la inscripción del formulario de registro de 

terminación de la ejecución conforme lo establece el numeral 5 del artículo 2.2.2.4.1.31 del 

Decreto en comento, el cual, cobra plena armonía con los Decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, 

siendo con ello, importante significar que, lo que se busca es también que el deudor garantizado 

puede ejercer su oposición acreditando el cumplimiento de la totalidad de la obligación 

garantizada dentro de los diez días siguientes al recibo de la comunicación -num. 1º. Art. 67 ib-  

 

Bajo ese entendido, significa que, en esta oportunidad el formulario registral de ejecución, no 

logró colmar los requisitos de Ley, y en consecuencia seria precoz dar paso a la ejecución judicial 

pretendida, si en cuenta se debe tener qué la misma no puede ser subsanada una vez iniciado el 

presente trámite. 

 



Así las cosas, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA formulada por MOVIAVAL 

S.A.S. contra JHON HEDIER AVILES MURCIA. 

 

2.- ORDENAR la devolución de las presentes diligencias, sin necesidad de desglose a la parte 

demandante. 

 

3.- Una vez ejecutoriado este proveído ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación en el libro 

radicador. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 51, marzo 23 de 2023 
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